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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-78S051 Apoyos para la profesionalización de Organizaciones Civiles otorgados.

Población Objetivo Población Potencial

Organizaciones civiles formalmente constituidas que cuenten con 
experiencia en el trabajo con Personas con Discapacidad y cuenten con 
proyecto de desarrollo a favor de este sector

Organizaciones Civiles formalmente constituidas que trabajen en favor 
de la Inclusión de las Personas con Discapacidad en sus diferentes 
ámbitos de competencia.

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

2.-Seguridad Humana
9.-Gobierno promotor de la inclusión de 
las personas con discapacidad

1.-Impulsar la inclusión de hombres y mujeres con discapacidad al 
desarrollo cultural, académico, productivo y social en el Estado

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 4.- Desarrollo Social

Objetivo/Prioridad 10. Incluir a las personas con discapacidad en la vida social y productiva del estado.

Estrategía
10.1. Impulsar la inclusión de hombres y mujeres con discapacidad al desarrollo cultural, académico, productivo y social en 
el Estado. 

Sitio Web de 
consulta

https://inclusion.zacatecas.gob.mx/

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

78.-Instituto para la Atención e Inclusión de las Personas Con 
Discapacidad en el Estado de Zacatecas

7804.- Departamento de ONGS y participación ciudadana 

Objetivo General 
Proósito

Contribuir a la inclusión social de las personas en condiciones de vulnerabilidad por motivos de discapacidad; mediante 
apoyos a Organizaciones de la Sociedad Civil que coadyuven en el desarrollo e inclusión de las personas con discapacidad 
de nuestra Entidad

Componentes

C1.-Profesionalización en la gestión para Organizaciones Civiles de y para personas con discapacidad.

Marco Normátivo

Artículos 36, 39, 41, 42, 57 y demás relativos aplicables de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en Zacatecas.

Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

Falta de atención integral a Organizaciones Civiles de y para Personas con Discapacidad

Causas Consecuencias

1
No existe una adecuada Identificación de las características 
poblacionales en los personas con discapacidad

1 Incumplimiento por parte de la autoridad estatal.

2 ONG de y para personas con discapacidad sin atención. 2 Incomodidad por parte de los usuarios.

3 Sin interacción entre la sociedad civil organizada y el gobierno estatal. 3 Desacreditación por parte de la sociedad en general.
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Relación con otros programas presupuestarios:

NA

Diagnóstico

El 85 % de las Personas con Discapacidad en Zacatecas se encuentran afiliadas a servicios de salud de los cuales el 67 % está incluido en 
Programas Sociales, el 38.50 % en Instituciones de Seguridad Social, el 0.30 % en Instituciones Privadas, el 1.40 % en Instituciones Públicas, las 
Organizaciones civiles juegan un papel determinante para que las personas con discapacidad sean incluidas dentro de las instituciones públicas y 
privadas, ya que las actividades que desempeñan son tendientes a la inclusión social de las personas con discapacidad en todos los ámbitos, de 
aquí la necesidad de implementar un programas que les apoye a realizar sus actividades cotidianas.
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